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D) informar. sobre las disposiciones constantes en el artículo 279 de la ley de Compañías, en 
relación alas atribuciones y obligaciones de los comisarios: 

Señala que se debe cerciorarse de la constitución y subsistencia de las garantias de los 
admunistradores y eg a los administradores la entrega de un balance anual de comprobación: 

Debo manifestar que los estados financióros son preparados al. final del periodo y que la 
"compañía los maneja de acuerdo alas normas aplicables en materia contable y alas disposiciones. 
normas y reglamentos emitidos por la Superintendencia de Compañías. Además de ello. los 
principios contables aplicados están de acuerdo a las Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC) y 
lasNilES 

  

Entre otras atribuciones se encuentra 

Examinar en cualquier momento y una vez cada tres meses, los libros y papeles de la compañía en 
los estados de caja y cartera Se ha revisado los documentos que la compañía mantiene la misma 
que refleja coherencia y correcto manejo delas registros 

4) Opinión sobre la colaboración brindada por la administración 

He obtenido de los administradores la información sobre las operaciones documentos y registros 
para elanálisis de los astados financieros de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CALVACH! 
GALLO £e CALVACHI CEVALLOS CARGACALCEV S.A. por el año terminado al 31 de diciembre de 
2015 

La colaboración presentada por el personal directivo administrativo y empleados ha sido 
satisfactoria y ha permitido el cumplimiento de mis obligaciones de comisario 

Atentamente, 

Lilia Oir Cevallos 
COMISARIA DE LA COMPAÑÍA DE 'ESADO CALVACHI GALLO Ee CALVACHL 

CEVALLOS CARGACALCEV S.A.


